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S U M A R I O

Presidencia de !a Junta Técnica 
del Estado

Orden, Disponiendo que los
Guardianes de Prisiones que
darán sujetos a las prescripcio
nes del Reglamento orgánico de 
14 de noviembre de 1930.

Orden.—Destituyendo ai Jaez de 
1.a instancia e instrucción del 
Juzgado número 1 de San Se
bastián, D. Manuel Cruz Be
llido. ‘

Orden. — Idem al Secretario del 
Juzgado ¡municipal de Pamplo
na, D. Amando Ansó Larralde,

Orden.—Idem al Agente judicial 
de la Audiencia provincial de 
Zamora Esteban Lozano Sardá.

Orden.—Idem idein del Juzgado 
de instrucción de San Sebastián 
Baudilio Artegain.

Orden.—Nombrando, con carác
ter interino, Oficial de 2A clase 
en la Secretarla de Gobierno 
de la Audiencia Territorial de 
Granada a D. Felipe Granizo 
León.

Orden.—Nombrando, con carác
ter interino, Vocales del Tribu
nal Tutelar de Menores de Pam
plona a los señores que se cita.

Comisteis! &© Industria, Cfomerei© 
y Abastos

Circular.

Gobierno General

Orden.—Recomendando la restric
ción en el consumo de huevos.

Orden, — Dictando reglas para 
controlar las organizaciones 
constituidas con motivo del Mo
vimiento Nacional para recau
dación con fines colaboradores 
del Movimiento.

Orden, — Nombrando Secretario 
del Gobierno civil de Oviedo a 
D. Antonio Ribot Pon.

Orden.—-Declarando baja defini
tiva en el Cuerpo de Seguridad 
y Asalto al Capitán D. Pascual 
Ruiz Yagilez.

Orden.—Idem ídem al Teniente 
D. Antonio López Coleti.

Orden.—Idem idem al idem don 
Enrique Sánchez Gómez.

Orden.—Idem idem al idem don 
Emilio Fernández Fernández.

Orden—Idem idem al Alférez don 
Manuel Lledó Capdepón.

Secretaría de Guerra
Ascensos

Orden. — Concediendo el empleo 
superior inmediato a los Sub
oficiales del Tercio que figuran 
en la relación que comienza con 
D. José Pando Funes y termina 
con D. Joaquín Souza.

Orden.—Idem el empleo de Te
niente Médico, al Alférez Alum
no D. Julio López Éstévez.

Destinos
Orden.—Resuelve que el Coman

dante de Infantería, en situa
ción de disponible, D. Fernando 
Orduña Moral, pase a prestar 
sus servicios a esta Secretaría 
de Guerra.

Orden.—Idem que los Jefes y  Ofi
ciales que figuran en la relación 
que empieza con D. Manuel 
Prieto Madassa y termina con 
D. Andrés Contrera Soto pasen 
a los destinos que a cada uno 
señala.

Reemplazo

Orden.—Resuelve que el Coronel 
de Infantería con destino en el 
Centro de Movilización y Re
serva número 13, D. José Fer
nández Macaplnlac, pase a si

tuación de reemplazo por en
fermo en la 6.a División.

Recompensas.

Orden-Concediendo la Medalla 
Militar al Teniente Coronel de 
Infantería Habilitado para Co
ronel, D. Ricardo Marzo Pelli- 
cer, relatando méritos y cir
cunstancias.

SECCION DEL AIRE

Oficialidad de  Complemento 
áeoensos

Orden.— Concediendo el empleo 
Alférez de Complemento del 
Arma de Aviación al Suboficial 
de la misma escala de Ingenie
ros D. Pablo Wisth Senaerts.

disponibles
Orden—Resuelve que el Teniente 

D. Luis Polo Polo, del Arma 
de Aviación, y los Alféreces de 
la misma Arma D. Vicente Re
dondo de Castro, D. Pedro 
Mansilla Martínez y D. Jeró
nimo García Mellado queden en 
situación de disponibles guber
nativos.

Recompensas
Orden.—Concediendo la Medalla 

Militar al Capitán de Aviación 
Militar D. Augusto Aguirre 
Vila, relatando méritos y  cir
cunstancias.

Orden de comparecencia de Ama- 
de Cornelia Ollle, del Batallón 
Cazadores San Fernando, nú
mero 1.

Idem idem de Rafael Díaz Aire, 
del mismo Batallón.

Administración de Justicia

Edictos y requisitorias.
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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDEN
Excmo. Sr.: El Reglamento de 

los Servicios de Prisiones de 14 
de noviembre de 1930, que aca
ba de ser repuesto en vigencia 
por el Decreto de 22 de ios co~ 
rrientes, preveía en su ariícu- 
io 366 del título III—dedicado a 
la Oiimnivarión de! pcrsonal-la 
exíslcncia de un personal subal
terno de Guardianes, cuyos de
beres en actos de servicio de
termina ei artículo 387 del mismo 
Cuerpo reglamentario, y detalla 
especialmente la «Curtida Peni
tenciaria del Guardián \ que el 
último do los diados preceptos 
mantiene en aplicación.

Nacido con posterioridad, cu 
enero de 1934, el Cuerpo de 
Seguridad interior de Prisiones, 
compuesto también por Guardia
nes, que quedaban sujetos al 
Reglamento especial de éstos, 
según el texto de la disposición 
que lo creó, no cabe hacer dis
tinción alguna, a los efectos de 
la subsistencia de ellos, entre 
los primeros y los últimos apa
recidos, máxime cuando este 
modesto personal ha acreditado, 
por lo general, condiciones esti
mables en la prestación de sus 
servicios.

En su virtud, con ei propósito 
de evitar todo equívoco acerca 
de la extensión de la cláusu
la derogatoria de disposiciones 
posteriores ai Reglamento resta
blecido, que contiene ei citado 
Decreto, a propuesta del Inspec
tor Delegado de Prisiones, apro
bada por esa Comisión de Justi
cia, he acordado disponer:

Primero. Que los Guardia
nes de Prisiones, denominados 
también Guardias de Seguridad 
Interior, se hallan dentro de las 
prescripciones de ios artículos 
366 y 387 del Reglamento orgá
nico de ios Servicios de Prisio
nes de 14 de noviembre de 1030, 
sujetos al régimen que éstos es
tatuyen y, en especial, a la «Car
tilla Penitenciaria» aprobada por 
Real orden de 28 üe mayo de 
1928.

Segundo. Que hasta tanto se 
reorganicen, en armonía con la

nueva osbm tura del Eslmio im
parto!, los se. vicios de, I ‘i Isione:., 
(licito juy^oimI y el de los :sn!i- 
pu>s Guardianes subai.dici bajo 
a nomonciahira común de - Guar
dianes de Prisiones».

Tercero. Que no afecta a la 
conservación en el seivicio de 
ese persona!, atenido para su 
funcionamiento y régimen a los 
preceptos reglamentarios cita
dos, ia derogación en todo lo 
demás Dt < íHn de 11 de ene
ro  , }«  10 ( i ,  ( i i i -m I í - puso su crea- 
/ ion, <4 qu • m lialla compren
dido en la cláusula general de
negatoria de las disposiciones 
modificativas del repetidamente 
citado Reglamento orgánico de 
Prisiones.

Guarió. El personal de Guar
dianes usará en aclos de servi
cio la pistola reglutueuiarlu col
gada al lado derecho del ceñidor 
de cuero, además de la defensa 
de caucho y cuero que deter
mina la Orden de 11 de abril 
de 1934.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
arios. Burgos 24 de noviembre 
de 1936 —Fidel Dávila.
Sr. Presidente do la Comisión

de justicia.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido al Juez de pri
mera instancia e instrucción del 
Juzgado número 1 de San Se
bastián, D, Manuel Cruz Be
llido, del que resulta de una ma
nera clara y ternífnante que 
abandonó su cargo el dia ante
rior al de la entrada en la ciudad 
de las tropas del Gobierno Na
cional, sin que hasta la fecha se 
haya reintegrado al mismo, y 
que su actuación anterior al mo
vimiento salvador de España fué 
antipatriótica y contraria a di
cho movimiento, de conformidad 
con ei articulo 3." del Decreto 
número 108 de ia Junta de De
fensa Nacional, se destituye a 
D. Manuel Cruz Bellido del car
go de Juez de primera instancia 
e instrucción del juzgado núme
ro 1 de San Sebastián, dispo
niéndose al propio tiempo sea 
baja en el Escalafón de los de 
su clase.

Lo «¡uc digo « V. !í, para mi 
coiNK'ñ.mmiu y demás QVihn;.

I líos i ii 1 a ' *?. mu» h<> < 
n i U u .  Ha > i | n j v i e m b r o  

do ílGli.- * Id * i il i
Sr. Presidente de la Comisión 
.de Justicia.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diento instruido ai Secretario de! 
Ju/gudo municipal de Pm >j h na, 
í ). A ir  wu io A. usó Lnrr d i Id  
que resulta que dicho í.m i mi 
rio se ausentó de la población el 
18 de julio, sin que 'hasta la fe
cha se haya presentado, que per
tenecía a la Liga de Derechos 
del Hombre, (pie es conlrnrio ni 
movimiento nuciona! y que por- 
leuecia igualmente al Partido de 
izquierda Republicana; de con
formidad con lo dispueslo en el 
artículo 3." del Decreto núm, 108 
de. la Junta de Defensa Nacional, 
se destituye a E), Amando Ansó 
Larralde del cargo de Secretario 
del Juzgado municipal de Pam
plona, dándosele de baja en el 
escalafón de los de su clase.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a ’ V, E. muchos años.™ 
Burgos 25 de noviembre de 1936. 
«Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido ai Agente judi
cial de la Audiencia de Zamora, 
Esteban Lozano Sardá, del que 
resulta tiene ideas de significa
ción izquierdista, que las mani
festaciones constantes fueron en 
sentido socialista durante el tiem
po que media entre el mes de 
febrero último al de julio en que 
se inició el movimiento salvador 
de España; de conformidad con 
el artículo 3.° del Decreto nú
mero 108 de la junta de Defensa 
Nacional, se destituye a Este
ban Lozano Sardá del cargo de 
Agente judicial de la Audiencia 
provincial de Zamora, dándose
le do baja en el Escalafón de los 
de su clase.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos, Dios
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guarde a V, E. muchos años. 
Burgos 20 de noviembre de 103(3, 
MPfdél Dávila,
Seflor Pi oriundo  de la Comí*

giótl de ju s t ich .

Exento. S r ,: Visto el expedien
te instruido ai Agente judicial 
ciei Juzgado de p rinm n inrinncia 
c  íiisti noción número í de San 
S ebastian, Baudillo Artegain, del 
fji, g ’suiuí abandono el rasgue!  
oii Ola r-n (jue m iro  el Bjúr- 
<¡ (o* libertador en dicha dudad , 
sin que liada  la íer.ba se haya 
prcmnlmio u presiar se¡ ví« ¡o; de. 
< outoiiiiidad con el m íí< ido 3," 
del Derrcío núm. 108, de la Jim
ia de Defensa Nnciui.al, se desdi- 
luyo a 1 »¿»mliíio Arlei’.lio, del 
cargo de > eiile jmln ¡ai de¡ Juz
gado de potiicrn in.Anida c ins
trucción númeru ! de Sun Subas» 
tiáir, dándole de baja en el Esca
lafón de los de su clase.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de noviembre 
de 1936.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de

Justicia.

Excmo. Sr.: Vacante en la S e 
cretaría de Gobierno de esa Au
diencia una plaza de Oficial de 
Administración de 2 .a clase, do
tada con el haber anual de 4.000 
pesetas, y con el fin de que no 
se resienta el servicio, se nom
bra con carácter interino a don 
Felipe Granizo León, número 31 
del Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años .—Burgos 26 de noviembre 
de 1936.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Granada.

Excmo. Sr.: Con el fin de que 
no se interrumpa el normal fun
cionamiento del Tribunal Tute
lar de Menores de Pamplona, 
vengo en nombrar con carácter 
interino a los Vocales siguientes: 

Presidente, D. Justo Garrán, 
Abogado.

Vocal femenino, D .a Cristina 
Macía, Maestra de las Escuelas 
municipales.

Vocal, D, Fidel Astlz, Abo- 
godo, y '

Vocal suplente, D, Vicente 
Díaz, Abogado.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás d e c io s .

Dios gu.ífde a V. Ib muchos 
oflo8c--Burgos 20 de noviembre 
de iOSO.^Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicio.

Comision de Industria, Comercio 
y Abastos

C i r c u l a r
A fin de poder disponer con 

conocimiento de las necesida- 
di s( n i n í i s  cu  i >s distintas pro
vine ios tulhuid ,s y sometidas ai 
movimiento nacional, en cuanto 
se relacionan con esta junto de 
Industria, Comercio y Abastos, 
se  ordena:

1.° Todos los Jefes de las 
Oficinas dependientes de esta 
Comisión, es decir, cuantos te
nían como centro rector superior 
el Ministerio de Industria y C o 
mercio, remitirán a la mayor 
brevedad posible relación com
prensiva del personal adscrito a 
cada oficina a su cargo, con an
terioridad a! 18 de julio último, 
así como de las bajas ocurridas 
desde dicha fecha a ¡a actual, del 
personal afecfo al referido Mi
nisterio de industria y Comercio 
que se le hubiera presentado des
de dicho 18 de julio, especifi
cando las circunstancias de cada 
uno de estos últimos funciona
rios, fechas en que hubieren he
cho sus presentaciones y demás 
datos que permitan formar juicio 
exacto de cada uno de ellos. Se  
tendrá presente y cumplimentará 
seguidamente lo dispuesto en ios 
artículos 3.° y 4.° del Decreto 
número 108 de ¡a Junta de De
fensa Nacional.

2.° Los organismos provin
ciales, regionales y locales enu
merados en el párrafo primero, 
seguirán manteniendo en sus 
funciones peculiares estrecha re
lación con esta Comisión de in
dustria, Comercio y Abastos.

Remitirán, cuando les sea or
denado, la documentación regla
mentaria de los distintos serví”

clos de! departamento, c  Igual
mente elevarán, pura oportuna 
resolución, cuantos asuntos eran 
de la competencia exclusiva de 
los organismos centrales supe
riores del ramo.

'ó,'> Los organismos d iados  
en el apartado anterior que tu
vieran cuentas corrientes oficia
les para el ingreso de cantida
des libradas desde Madrid o en
tregadas por particulares, remi
tirán a esta C o n r r ’n relación 
del título de ías i m m . y de ¡as 
entidades bancart i -> tU positnrlas, 
así corno de ki üi u  »tgislnnlo. 
para la n-tiradn di fondos y sal
do que tuviere.

4." ( rimunienrán la relación 
deta l lada  de  cuantos gastos acre
ditados ett Presupuestos genera
les def Estado, tengan pendien
tes de libramientos mensuales, 
con expresión de capítulos, a r
tículos y conceptos a que co
rresponden.

Burgos 26 de noviembre de 
1936.—El Presidente de la C o 
misión, Joaquín Bau.

G o b i e r n o  G e n e r a l

O rdenes
Las constantes muestras de 

acendrado patriotismo dadas por 
todos los buenos y católicos es
pañoles, no reparando en sacri
ficio alguno para colaborar y 
contribuir eficazmente ai glo
rioso movimiento nacional sal
vador de España, alienta gran
demente al Gobierno del Estado 
que acude de modo continuo a 
la cooperación ciudadana, para 
que esa patriótica y fervorosa 
asistencia no se detenga en su 
camino, contribuyendo con su 
santa caridad a cuanto pueda su
poner firme apoyo ai resurgi
miento nacional, o pueda redun
dar en beneficio de nuestros pro
pios hermanos.

Ante esto una vez más acude 
este Gobierno General a solici
tar ese apoyo y esa colaboración 
en beneficio de nuestros heridos 
y de nuestros enfermos, alber
gados en ios hospitales, de nues
tros ancianos desvalidos y de 
nuestros niños abandonados y 
puestos a nuestra tutela en las
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Casas de Beneficencia, para lo
grar suministrarles ios alimentos 
adecuados a sus necesidades fi
siológicas e impuestos por pres
cripción facultativa.

Nadie ignora que uno de los 
alimentos más característicos de 
dichas personas son los huevos, 
y siendo así, no sería justo que 
se les privase de este alimento, 
mientras personas sanas que 
pueden fácilmente encontrar sus
titución al mismo, hicieran un 
consumo tal que pudiera produ
cir una escasez o una privación 
para los necesitados. La dificul
tad de importación de este ar
tículo en los momentos actuales, 
agrava el problema, y al ser esto 
así, no ha dudado este Gobierno 
General en dirigirse a todos los 
buenos españoles una vez más 
para que busquen el sustituíivo 
adecuado, reduciendo de una 
manera eficaz, como antes que
da dicho, el consumo de éste 
alimento, privándose totalmen
te, si es preciso, de él, en la se
guridad de que su abstención ha 
de ser, sin duda alguna, un acto 
de caridad hecho en favor de un 
hermano.

No creo sea preciso hacer más 
consideraciones sobre este asun
to y seguro estoy de que ha de 
ser atendido este ruego en toda 
la importancia que el mismo tie
ne, ya que como queda dicho, 
con él se tiende al auxilio de 
personas disminuidas fisiológi
camente y por consiguiente dig
nas del máximo apoyo, sin que 
esto impida el que por las auto
ridades a mis órdenes se vigile 
debidamente el cumplimiento de 
este ruego, puesto que el des
atender al mismo no sólo sería 
una desobediencia sino el incum
plimiento de un deber de caridad 
y de humanidad.

Valladolid 26 de noviembre de 
1936,=Eí Gobernador General, 
Luis Valdés.

Debiendo procederse por la 
Autoridad al control más exacto 
de todas las organizaciones, Jun
tas o Entidades que se hayan 
constituido con motivo del Mo
vimiento Nacional para la recau
dación, con fines colaboradores 
a dicho movimiento, ha llegado 
«J momento de que ese control

se verifique con el fin de que 
unificado el esfuerzo que se rea
liza para dar e! máximo rendi
miento en beneficio nacional, y 
a este efecto, y para lograrlo, he 
dispuesto lo siguiente; ~

Primero. En el plazo de cin
co dias, a contar del siguiente a 
la publicación en el B o u ít in  O f i
c ia l  d el  E stado  de la presente 
Orden, deberá remitírseme por 
los Gobernadores de cada pro
vincia una relación de las Enti
dades, Juntas de Defensa, u or
ganismos creados con motivo 
del Movimiento Nacional, con 
espíritu ciudadano, y para llevar 
a. cabo recaudaciones de parti
culares o entidades, bien en ca
rácter voluntario o bien con ca
rácter forzoso en forma de mul
tas.

Segundo. A la relación de las 
Entidades indicadas se acompa
ñará el nombre y cargo de las 
personas que formen parte de 
ellas, fecha en que se constituyó, 
cantidades recaudadas, inver
sión de las mismas, con el mayor 
detalle y cantidad disponible o en 
existencia en el día de la fecha.

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Valladolid 26 de noviem
bre de 1936. — El Gobernador 
General, Luis Valdés.

En uso de las atribuciones que 
me están conferidas, he tenido a 
bien nombrar Secretario del Go
bierno civil de Oviedo a D. An
tonio Ribot Pon, jefe de Admi
nistración Civil de 1," ciase.

Lo que de orden de S. E, el 
Jefe del Estado se publica en 
este periódico oficia! para su más 
exacto cumplimiento.

Valladolid 26 de noviembre de 
1936.—El Gobernador General, 
Luis Valdés,

Vista la propuesta debidamente 
razonada que se me formula por 
el Excmo. Sr. jefe Superior de 
Policía, como consecuencia de 
los informes que el Excelentísi
mo Sr. Gobernador civil de 
Huelva emite, referente al Capi
tán del Cuerpo de Seguridad y 
Asalto de la plantilla de aquella 
provincia, D, Pascual Ruiz Ya- 
güe, y en virtud de las atribu
ciones que me confiere la Ley

de 1.° de octubre último, inserta 
en el B. O. m'unuu i del Estado 
Español, de n< u-fd.) tro lo dis
puesto en el cticuío 3,° del De
creto número 108 uc la Junta de 
Defensa Niciomr', he tcordado 
decretar con esta fecha la baja 
definitiva en el Cuerpo de Se
guridad y Asalto del referido 
Sr, D, Pascual Ruiz Yagüe, sin 
perjuicio de las sanciones a que 
pudiera haberse hecho acreedor 
por su proceder, las cuales se 
concretarán en la información 
correspondiente.

Valladolid 26 de noviembre 
de 1936.—El Gobernador Ge
neral, Luis Valdés.

Vista la propuesta debidamen
te razonada que se me formula 
por el Excmo. Sr. jete Superior 
de Policía, como consecuencia 
de los informes que el Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil de 
Huelva emite, referente al Te
niente del Cuerpo de Seguridad 
y Asalto de la plantilla de aque
lla provincia, D. Antonio López 
Coleti, y en virtud de las atribu
ciones que me confiere la Ley 
de 1.° de octubre último, inserta 
en el B. O. del Estado núm. i, 
de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 3.° del Decreto nú
mero 108 de la Junta de Defensa 
Defensa Nacional, he acordado 
decretar con esta fecha la baja 
definitiva en el Cuerpo de Se
guridad y Asalto de! referido se
ñor D. Antonio López Coleti, sin 
perjuicio de las sanciones a que 
pudiera haberse hecho acredor 
por su proceder, las cuales se 
concretarán en la información 
correspondiente.

Valladolid 26 de noviembre de 
1936.—El Gobernador General, 
Luis Valdés.

Vista la propuesta debidamen
te razonada que se me formula 
por el Excmo. Sr. Jefe Superior 
de Policía como consecuencia de 
los informes que el Excelentísi
mo Sr. Gobernador civil de Se
villa emite referentes al Capi
tán de! Cuerpo de Seguridad y 
Asalto de la plantilla de aquella 
provincia, D. Enrique Sánchez 
Gómez, y en virtud de las atribu
ciones que me confiere la Ley
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de ! de octubre. Inserta en el 
B o le t ín  ü p ic ía l , núm. i ,  del Es-^ 
tado Español, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3,° del 
Decreto núm. ÍG8 de la junta de 
Defensa Nacional, he acordado 
decretar con esta fecha la baja 
definitiva en el Cuerpo de Segu
ridad y Asalto del referido señor 
D. Enrique Sánchez Gómez, sin 
perjuicio de las sanciones a que 
pudiera haberse hecho acreedor 
por su proceder, las cuales se 
concretarán en la información 
correspondiente,

Valladolid 26 de noviembre de 
1936.—El Gobernador General, 
Luis Valdés.

Vista la propuesta debidamen
te razonada que se me formula 
por el Excmo. Sr. jefe. Superior 
de Policía como consecuencia de 
los informes que el Excelentísi
mo Sr. Gobernador civil de 
León emite referente ai Tenien
te del Cuerpo de Seguridad y 
Asalto de la plantilla de aquella 
provincia, D. Emilio Fernández 
Fernández, y en virtud de las atri
buciones que me confiere la Ley 
de 1.° de octubre último, inserta 
en el B o le t ín  O f ic ia l , núm. 1, 
del Estado Español, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Decreto núm. 108 de la jun
ta de Defensa Nacional, lie acor
dado decretar con esta fecha la 
baja definitiva en el Cuerpo de 
Seguridad y Asalto del referido 
Sr, D, Emilio Fernández Fernán
dez, sin perjuicio de las sancio
nes a que’ pudiera haberse hecho 
acreedor por su proceder, las 
cuales se concretarán en la in
formación correspondiente, 

Valladolid 26 de noviembre de 
1936,= E i Gobernador General, 
Luis Valdés.

Vista la propuesta debidamen
te razonada que se me formula 
por el Excmo. Sr. Jefe Superior 
de Policía, como consecuencia 
de los informes que el Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil de 
León emite referente al Alfé
rez del Cuerpo de Seguridad y 
Asalto de la plantilla de aquella 
provincia, D. Manuel Lledo Cap
depón, y en virtud de las atri
buciones que m e confiere la Ley

de í ,° de octubre último, Inserta 
en el B. O. número 1 del Estado
Español, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 3.° del De
creto número 108 de ía junta de 
Defensa Nacional, fie acordado 
decretar con esta fecha la baja 
definitiva en el Cuerpo de Se
guridad y Asaiío del referido 
Sr. D. Manuel Lledo Capdepón, 
sin perjuicio de las sanciones a 
que pudiera haberse hecho acree
dor por su proceder, las cuales 
se concretarán en la información 
correspondiente.

Valladolid 26 de noviembre de 
1936.—El Gobernador General, 
Luis Valdés,

Secretaría de Guerra

Ordenes

Ascensos
Por disposición de S . E. el 

Generalísimo de ios Ejércitos 
Nacionales, se asciende al em
pleo inmediato a los Suboficiales 
del Tercio que figuran en la si
guiente relación, que comienza 
con D. José Fando Funes y ter
mina en D. Joaquín Souza, por 
los méritos que en ellos concu
rren.

Burgos 26 de noviembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste,

$ $ $

RELACIÓN QUE SE CITA

Sargento .1.°, D, José Fando 
Funes,

Sargento, D, Francisco Amat 
Fernández.

Otro, D . Joaquín Souza OH- 
veira.

Por reunir las condiciones re
glamentarias, he resuelto conce
der el empleo cíe Teniente Mé
dico al Alférez Alumno a D. Ju
lio López Estévez, que presta 
actualmente sus servidos como 
Médico del puesto de Socorro de 
Piñuécar, columna del Coman
dante Aranguren (Somosierra).

Burgos 26 de noviembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
G il Yuste.

Destinos
He resuelto que ei Coman

dante de Infantería, en situación 
de disponible, D. Fernando Or
duña Moral, pase a prestar sus 
servicios a esta Secretaría de 
Guerra,

Burgos 26 de noviembre de 
1936,— El General jefe, Germán 
Gil Yusíe.

Me dispuesto que el persona! 
de Jefes y Oficiales que figuran 
en la siguiente relación, que co- 
nyenza con D. Manuel Prieto 
Madassu y termina con D. An
drés Contrera Soto, pasen a los 
destinos que a cada uno se le 
señala.

Burgos 26 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste,

$ * #

RELACIÓN QUE SE CITA 

Infantería
Comandante D. Manuel Prieto 

Madassu, se le confirma como 
Ayudante del Excmo. Sr. Gene
ral D. Elíseo Alvarez Arenas, 
en su actual destino.

ídem D. José Sotelo García, 
de Ayudante del Excmo. Sr. Ge
neral fallecido D. Gregorio de 
Benito, a Ayudante del Excelen
tísimo Sr. General D. Elíseo A l
varez Arenas.

Caballería
Comandante retirado, D, An

tonio Pérez Batallón López, del 
Cuadro Eventual de la 7.a Divi
sión a Ayudante del Excmo. Se
ñor General D. Francisco Fer- 
moso Blanco, Vocal dei Alto 
Tribunal de Justicia Militar.

Alférez provisional, D. Ramón 
Gómez Parcel, del Cuadro Even
tual de la 2.a División, al Regi
miento de Cazadores Taxdir nú
mero. 7.

ídem, D. Benigno González 
Campos, del idem al idem.

ídem D, Andrés Contrera So
to, del idem al idem.

Reemplazo.
He resuelto que el Coronel de 

Infantería D . José Fernández 
Macapinlac, con destino en el 
Centro de Movilización y Re
serva número 13, pase  a situa-
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clón de reemplazo por m< rmo 
e n l u d , "  División, rmi - im g lo  
a l o  qiie dispone t i  ailú  silo 27 
de fas Instrucciones Ii.kí.ms 
por Oíden Circular d< 5 de ¡unió de mor» (C. L, número 101),

Bui pus 25 de noviembre de 
1930 - -El ü e n e r a l j e í e ,  Germán 
Gil Yus te,

R e c o m p e n s a s ,

S.E . el G eneralisim o de los  Ejércitos Nnciouales re ln servido conceder la Medalla Mili» 
taf al TenIenfo Coronel de ¡ó1* fardería hnbllMudo juira Cotonel, D, Ricardo Marzo Pellicer, jm  vista de los méritos y circunstancias que en el mismo con- curren.

Bíneos 24 de noviembre de 
Í95(> Ll General Jefe, Germán 
Gil Yuste,

* * *
Méritos contraídos por al Teniente Coronel de Infantería D. Ricardo Marzo Pelllcer, a quien se concede la. Medalla Militar.

Se concede a este Jefe la M e
dalla Militar por su brillante ac
tuación e inteligente interven
ción desde el principio de la 
campaña al frente de la columna 
que opera en las provincias de 
Soria y Guadalajara, consiguien
do éxitos continuos y logrando 
objetivos de importancia con 
tropas y elementos muy reduci
dos en relación con la extensión 
del frente a que se extendía su 
mando. Tanto en las operacio
nes de guerra como en la de or
ganización de los pueblos ocu
pados ha demostrado este je fe  
un gran espíritu militar y exce
lentes condiciones de mando, 
dando lugar a que se  le habili
tara para el empleo de Coronel.

Sección del Aire

A s c e n s o s .

De orden de S. E. el G en e
ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales y a propuesta del Exce
lentísimo Sr. Genera! Jefe  de 
los Servicios del Aire, se  a s 
ciende al empleo de Alférez de 
Complemento del Arma de Avia
ción, al Suboficial de Com ple
mento del Arma de Ingenieros 
D, Pablo Wirth Lenaerts.

Burgos 25 de noviembre de

1950, Mil General Jefe, Germán 
011 Yusté.

En vista del inform e dado por 
el F\t 111 *, S r ,  Geneia! Jone do 
io s ,So>v»fi >;> d,sl n iie ,  a S  H, el 
Goto m il amo de B ;  H u id lo s  
Nm ionaíf ■ , I i o su .J lo  que t s 
J . ni» ni,- I k i «i,- Polo 1 olo, del 
A nh .i de á v liii i »n, y tos A llé re - 
ef's de ín m isn in Anua ! D. Vicen- 
te Redondo d e C astro  D . Pedro 
M -u r.iiía  M m llu iv  y  I >, J n u n B  
¡i o < i u'< í i  Mellado, queden d is- 
poain!"s,  j;i btuuehvt 's .

pi j i 'q i s  20 d'  no" 'e in l ) re  de  
105o, Id i m í i f,,i b'U , t m iiiián 
< il! Yus lio

R ecom pensas
Por resolución de S. E. el Ge- 

neitilisimo de, ios Ejéreilos N a
cionales y a propuesla del Ge- 
UCnl! j ido  de los Servicios <1.1 
Aire, se concede, la Medalla Mi
litar al Capitán de Aviación Mi
litar D, Augusto Aguirre Vila, 
en vista de ¡os méritos y cir
cunstancias que se relatan a con
tinuación.

Burgos 25 de noviembre de 
193G.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yusíe,

❖ * *
Méritos contraídos por el Capitán de Aviación Militar D. Augusto Aguirre Vila.

Fue herido el dia 4 del actual 
entre doce y media y una de la 
tarde. La misión que llevaba la 
escuadrilla del Capitán Pardo, 
era acompañar a 1 las columnas 
que avanzaban sobre Cuatro 
Vientos. El Capitán Aguirre iba 
como observador del Avión 22-55 
formando parte de dicha escua
drilla, El Capitán Aguirre, a pe
sar de estar herido grave, conti
nuó ametrallando a los cazas 
enemigos que atacaban a la e s 
cuadrilla.

Requisitorias.
Amadeo Cornelia O llle, hijo 

de Liberato y de Francisca, na
tural de Barcelona, provincia de 
id., de oficio mecánico, de 1 ‘703 
metros de estatura, al que se  le 
sigue expediente de deserción, 
comparecerá an te  el Teniente 
Juez instructor del Batallón Ca
zadores de San Fernando nd*

hKio 1, en el lérmlno di- ovinta 
di rq a pmiil di-1 i p.ibliíMCiun d( 
•sin n-quisdoi rr, h i jo  api u  ibi- 
uuenio qih de u<> será
declarado i eDeSiie,

A le i 'Uiquivir 10 de noviero- 
b d< I03U, I'J Te¡ih-¡iic juez 
‘a i*u íi r, ‘Poniás Vndillo,

Rafael Díaz Aíre, hijo do Cris
tóbal y de Armvli, natura! do 
Córdoba, provincia de Idem, 
comparecí r-1 ¿mu. el Teniente 
iue" iirdiuelor I s  'Pomas Vadi- 
íi * 1 éie?,, del Batalléis Camodo- 
re" de San i 'eru 'mdo m in ino  i, 
U¡ i 1 ti iifimo de t. i-ini,( din:-,, ,i 

nul ¡¡ ne I i ¡iiiiilh ,n nm oe i-.d.i 
requiollmi.i, l.i.qo api u ibimii níu 
que de no efer.tuailo setú dn.la- 
rado rebelde,

Alcazarquivir 10 de noviem
bre de I930.=-4ii Teuieuíc Juez 
instructor, Tomás Vudillo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

E D I C T O S
Burgos

I), Pedro Palomeque y García do Quesada, Magistrado Instructor del expediente que se dirá:Por el presente se cita a Elíseo Cuadrao, domiciliado últimamente en Villarcayo y a Moisés Barrio Duque, domiciliado en Burgos, mayores de edad, casados, ambos Diputados a Cortes por Burgos, para que comparezcan en esta Audiencia a prestar declaración ante el Sr. Magistrado Instructor nombrado por la misma en el sumario que me hallo instruyendo para depurar responsabilidades derivadas con motivo del incendio ocurrido en la iglesia de San Nicolás, de Miranda de Ebro.Dado eu Burgos a 31 de octubre de 1936,-Pedro Palomeque.-Aman- do Fernández Soto.

D. Pedro Palomeque y García de Quesada, Magistrado Instructor del sumario de que luego se hará mención,Por el presente se cita a don Francisco Mardones Madrid, Concejal del Ayuntamiento de Miranda de Ebro, a fin de que comparezca en esta Audiencia a prestar declaración ante el Magistrado Instructor D. Pedro Palomeque y
Q OO
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Uunvíu d<* O i**’ inda, en Mimado que 
MO llU U. > i I» < ?‘H ', < M M h i p'M .1 A > pU
rfir 3 <'Mif¿?,T!'¡íj5Í hbub'O < i. * Í M' r 11 i * i; 1
C u l i  mol i »í iL ii ni' eudu> <m un hIu 
en í'i í y b1 *ífi do Bin iN iooluiá do Mí-̂  
randa de Ehro.

Dado n.li Burgos, i\ t> (tú noYÍúltn
bro do im i -Podro Palonioquo y
Barcia,—Amando Fernández Soto,

Logroño 
Edicto de emplazamiento

En domando instada on esto Juz- 
gado por ol procurador Hr. Man - 
74iM.iiros, on nombro do Podro ¡Vi.r- 
guol Aaenz, vecino do esta cuidad, 
sobro {umlamación do 6.000 pesetas 
y on virtud do lo dispuesto por ol 
Bm Juez do Primotai iinAaneía do 
oh!-o Parlado, se cita y ompiara, al 
demandado Ir  Franeísoo A.ronzana, 
Bnnfou, .soltero, médico y voomn 
que I no do esta. oía dad, uotuuBmm - 
l.o on ignorado punidme, pa,ra que 
na (.ormino do nuoyo diaa oompm 
rezón, on loa autos, proviniéndolo 
que ou ol.ro cuso Jo parara ol por- 
juicio a que hubiere lugar ou do- 
rocho,

Y para que sirva do emplaza
miento al citado demandado, ex
pido la presento para insertar en 
ol «Boletín Oficial del Estado», que 
firmo en Logroño a 28 de noviem
bre de 1930/— El Secretario inte
rino, Amos A,

Salamanca
Ir Antonio Jnrnmiilo (¡arcía, Juez

di; instrucción on S.Jamanoft, 
Por oí prosoiiln odio,lo queso 

0 \pide o ii íiié-dbi.i de oí. b o r lo  
dei .juzgado EvenLual Miiíiar de 
osla, idazn, soluo exacción por via 
de apremio de la mulla do b.000 
pesetas impuesta a Id Antonio Po
pas López, o> í ¡obernndor ídvil d s 
Salamanca* Mo huee saber a todo * 
los dueños do librerías del Terri
torio .Nacional que tengan a su 
cargo la venta do las obras «El 
Negocio de la (Iuorrm> y «Conta
bilidad Diferencial»» deque es au
tor el propio multado* rindan 
cuenta a este Juzgado inmediata
mente y con justificantes de las 
cantidades que, correspondan al 
interesado, las curdos serán envía** 
das al propio Juzgado.

Dado en Salamanca a 18 de no
viembre de 193Ü.—E1 Juez de Ins
trucción, Antonio Jaramillo. — El 
Secretario, M, Vives.

R E Q U E S IT O R IA S
Lalin

María Manuela, sin apellidos, 
de 17 años, hija de Antonio y Oar-

m lu,  sol tora, ■‘‘.-•bmbí n lo, e u t u r a i
d< A / íl.úki, s i n i n s t r u c c i ó n , d e o j o S  
C i . i s n o u ,  p o h ) 1< i *. i i i i j i ' i d o , nan:-',
* e mí  ir ,  be. i m* o ído,  r o j e e  ü ü ü r  -
• i'., i . do r en M-I.smonto gil ana y
h o y  . n igiini tdo ji:o a d e r o ,  p r o c e r  
suda por loimtirju ilícita do anuas 
do fungo on (‘ansa, numoio Vt:, do 
I o;>6t comnai■ oo (írá on oí i.'nuiuo 
do diez dias nulo ol Mr/udo do 
I j i s t r n c o i ó n d c \ i .a.líu. a Bu At can s~ 
ti Luirse on prisión, bajo aporoihfe 
minuto que do no verificarlo lo 
parará ol perjuicio a que haya lu
gar ou derecho.

L a t í n ,  d do octubre do 1966.— 
E l j uez do ímUrucudÓM, (ilegible)*

Estalla
• Or.lvoa, Icicabo Juuiy do 98 niio;y 

soltero, labrador, hijo do Ju lián  y 
<‘armón, nat ural y yooiuo do Alio, 
polo y ojos color cauta.ño, color 
do! rostro na,no, ou la actua l idad 
ou ignorado paradero, comparo- 
cora ou término do dio/, días auto 
ni Juzgado do instrucción do Es
tol hi jaira, sor reducido a prisión, 
decretada por auto do osla focha 
on el sumario 118 do 11)30, sobre 
resistencia a un Agente de la Au
toridad, bajo apeladbimionLo de 
sor declarado rebelde 3 pararle el 
perjuicio a que haya lugar,

Estella, 31 de octubre de ll)3(h 
- E l Juez do instrucción, Benito 
Mari inca, - Ib S. lVL E l Sacrotario, 
Luiy i^uináudez.

Badajoz
Pizarra Barría José, hijo de Mu- 

nnol y de Aíagdahuia, natural de 
Libera del Fresno, provincia de 
Badajoz, do estado canudo, militar, 
T' iLionte de Infantería, do abados 
d < d id edatnra l ‘bl)0 metían;
< m¡ i» (( oí a ínln el l'oniímt/Hío- 

1 un 1 d( AtíiJh  ia, Juez Especial 
(lo JJu/gulo V per-ini de Plaza do 
Badajoz, Ds Juan jyíembrülera y 
Beltrán, en la Pinza de Mínayo, 
en el plazo de Ib días, a contar 
desdo la publicación do esta, lequí- 
HÍtocia OU el "Boletín ofiemP de 
osta Provincia y en <d <• Boletín < >íi« 
ciaPdel ICstado SCspahoP, do Bur-* 
gen, en la inteligencia quo, do no 
efectuarlo,horá dec,larad<) rol)o 1 do•

Badajmy XL uoviernme de 1030, 
— E l Tomante Üoi-Ciel Juaz lUB-
tructor, Juan M^mbriliora,

Miguel Iháñcvi Uuillormo, hijo 
da Braoíano y do Soledad, natural 
de Cartagena» prevínolâ  de Mur
cia, do estado soltero, militar, ca
pitán de Infantería, de SO años do 
edad, estatura 1*530 metros* com- 
parocoyá unto el Tomonto Ooronol 
de Artillería» Juez del Juzgado

3- |.i ■ m.I .de Plaza, de Badajoz, don 
J u  m  M c in lm i l l c r a  y  Bc-l t rán,  rm Sa 
Biaza de Mínaye, 3* on ol pla.ze do 
i * día o a contar de ¡a publicación 
de 'da. requisitoria ou ol « Boletín 
íMhua! do esta prov i moa y cBolo- 
lu í yuáci-il del Estado Español» do 
Burgos, on la íniadíg'cmrla, que, do 
lio oi:\rtmudo, H<U‘á declarado ro
bo! do.

Badajoz, 21. noviembre do 1936, 
—E l  Tomento Eoronol Juez Ins
tructor, Juan ’Membrilloru.

Itodrigüoc y Ivodríguaz José, hi
jo d<5 Kmííio y ( ).'mI ulia, natural do 
Badajoz, provinciano idoiM, de om -* 

ta.tlo casado, juilil.a,rt 'poniente de 
Bu la, i i tolda,, do JO años do edad, (>s- 
tu tura., pe-15 motros, (urínparomn'á 
mi te el rreniente poroliol do Artí* 
Doria, Juez del Juzgado Especial 
do PIhzíi do Badajoz, 1). Juan 
iVlomhrillera y Beltrán, on la Plaza 
de* ¡Mjmyyo, x% im el plazo do 15 
dina a contar de la, publicación de 
cuta, requisitoria en el «Boletín 
o ficb iPdo esta provincia y en el 
"Boletín oficial del Estado|?’Eíqm- 
fiel- do Burgos* ou la inteligencia 
de que, de no efectuarlo, HOrá de
clarado rebelde.

Badajoz, 23 noviembre do 1080.
- El Teniente Coronel JuOZ IllS* 
tructor, Juan Membrjllem.

Torra.de Beijano José, hijo de 
Juan y iĥ Patricia, natural do Hi
guera do Vaigas, provincia de Ba
dajoz, do estado soltero, militar, 
Alihroz do Infantería* de JO ah OH 
do edad, estatura Ptí'ts rrrtros, 
comparecerá ante el Tu*u ule Co
ronel do Artillería, J ihz dol Tu/- 
gado especial do Plaza do Ltdnjo/, 
D. J uíiu Membrillera y Lolli ui en 
la Plaza d(k Mina,yo 2, en plazo de 
15 días, a contar de la. publicación 
do esta requisitoria on el «Boletín 
oficial» de esta provincia y «Bole
tín Oíieíai dei Estado Español», de 
Burgos, en la inteligencia que, de 
no efectuarlo, será dochmulü re
belde.

Badajoz, 22 noviembre do 1936. 
—K1 Teniente Coronel Juez Ins
tructor» Juan Membri llera.

Erdhnlla
Ursúa Mateo Pedro, do 30 años, 

soltero, labrador y vecino de Mon
daria* cuyo actual paradero se ig
nora* comparecerá auto este Juz
gado en termino de 10 días a cons- 
títairse en prisión, decretada en 
auto do la Excma, Audiencia de 
Pamplona de 14 do los corrientes» 
por razón del sumario 142 do 1936 
sobro tenencia de arma de fuego, 
bajo apercibimiento de ser decía-
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rudo rebelde 3/ peraile  J  perjuicio 
a que hubiere 1 myun 

Estol! a, 23 un n  mbi*'1 << 1 i 1 ó 
— El JilOZ (lo .1 ir 'i ! \ K í l ’ ha. i* O» o 
Martínez.---Ib L I , <6 yoeiohu.uq 
Luís Fernández Acoro*

T o led o

Don Cándido Conde P iimpido, 
■Magistirulo, Juez especial nom
brado por i a Junta Técn ica  do! 
Estado, para instru ir sumario 
en averiguación  y  depuración 
do las responsabilidades deri va
das de la sustracción de alhajas 
y  objetos artísticos en esta Ciu
dad,
Hago saber: Que en este Juz~ 

g  <‘t(l (> o s p o o i aj m 1 • d,H<\ e s * s 1 m no  
por los redimid ir h » ’m v, ín  monto 
acordado en m ied o *  día m hoy 
r> 11.bli.car oí. pn o 1 te ed i c b »<sil < — 
r iendo Jas armom 6 1 ^eouenm 
miento conformo rd arlo  L o  >»>'.) 
de la L e y  a cuan tos so < <>,r L L ’ » 01 
perjudicados por los hechos do 
autos.

Dado en To ledo  a 6 ido nov iem 
bre de 198(3,. •—Eí Lmp'-drndo Juez 
Instructor, íJáudhm Leude» —  El 
Secretario , Francisco A .

m > ( m V' i) 1 *.o, de A? 
v.\ o d  ̂ o 1 \  í , ( •> io soltero, 
p > „ y  “ í* y) de José 
y d  \ (11 * í iw « 0 mLuaimCar- 
b: o ! n i d o  1 ba’io, p ro v iii- 
id 1 m 1* n o  de Roían- 
(di m i, 1 ♦ < < d n isadoro so
0» o <* o*v c o m anudo n u - 
iííoía o b‘ 1, i m \  estafa* 
eo jo  m m t d , \ )  d d término
d<* ik a / d ru  o * v hizgado de 
ln  humm id  I » d u 1o do la A.11- 
dhmc! i d  1 00 » ¡ 'S l Lo Palacio de 
Juscicia, con oh) oto no constituirse 
ea prisión, nmo huéndole que si 
110 eomp<„r< «, >or, declarado re 
belde,. y b' pm *1*1 el perjuicio  a 
que haya, i " <  m

La  Com ba, A" le octubre do 
1036.— El Ja m , j»b> lió por Ornvi-  
na .— El S(‘<. leh o  «•>. ib S., F rancis
co Pórte la .

Cruz M ed ia  ! ¡ :y  »o% do 39 ah os 
do edad, di1 estado r  mulo, profe
sión mdu,.tn,ü. lujo do (no consta) 
amono do <■ úa < m dad, Orzan , 152- 
3.° o Gah io. 3(o c j y o  actual para
do* > so 0, m ro  .esposado en su- 
mar! imm Le , do 1936, f obro 
c o r i y o u í i  do m mores* comp* 1 e-  
cmra dentro do] íémuino do o< i o  
d n u ,  am e  o: Juzgado do Instruc

ción ib ,  di di ¡h* “ o ía Audiencia 
do >V < { mm » ibtCie de J astieia,
con o V  m í 1 m ¡ü ' ígneo y red o™ 
cido a i1 A <e p> * huid ido, que 
si ne ,i i/¡) > o*1' 1 n*á declarado 
rob >9 * 1 p 1 u t  id per ju ic io  a
que 9 <sv í m y r

La  (te íimu 2  de novninibro do 
llÁ(h~ oh Jiuuq ( I l e g ib l e ) .  El Se
cretar io , F lo renc io  Urdiste.

Rodr íguez  R odr ígu ez  Ám ancío , 
de 56 años do edad, de profesión 
t ipógra fo , so ltero, h ijo  do E n r i
que y do Socorro , natural do esta 
ciudad y vec ino  do la misma, que 
habitó on San Andrés, 9-1, bajo y 
en el R e fug io  del Patronato , cuyo 
paradero actual so ignora.,procesa- 
do en sumario sobro robo, compa
recerá  dentro <im térm ino  de: echo 
días, ante el Juzgado do instruc
ción del d istr ito  de ía Audiencia  
de la Coruüa, con objeto de ser 
reducido a prisión, prov in iéndo le  
quo de no hacerlo  será declarado 
rebelde, y  le pasará -el perju ic io  -a 
que hubiere lugar,, con a rreg lo  a 
la Ley .

La  Corona, 26 do octubre de 
193(3.— El juez ,  ( i leg ib le ) .  — El Se
cretario , M o ro n d o  Uríusto.
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